
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 04 de Junio 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3335 
                                                                                           -Expte N° 126/2024 - 

Ref.: “Aprobando Convenio de Colaboración Académica, Científica, Tecnológica y Cultural suscripto entre 

la Universidad Nacional de Misiones y la Municipalidad de Oberá”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Convenio de Colaboración Académica, Científica, 

Tecnológica y Cultural entre la Universidad Nacional de Misiones y la Municipalidad de Oberá sobre 

intercambio de experiencias, personal, desarrollos académicos, científicos y culturales para su tratamiento 

y aprobación;  

                                  QUE, las Instituciones firmantes se encuentran unidas por una comunidad de 

intereses y objetivos en los campos académico, científico y cultural; 

                                  QUE, la Universidad, por razón de su esencia, finalidad y objetivos, persigue 

establecer canales de comunicación que permitan el intercambio del conocimiento científico y cultural;  

                                  QUE, son Instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite celebrar 

Convenios de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen encomendados; 

                                  QUE, las partes firmantes manifiestan su interés en realizar intercambio académicos 

y culturales que les permitan acrecentar su vinculación, estableciendo para ello los instrumentos 

adecuados; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes Convenio de Colaboración Académica, Científica, 

Tecnológica y Cultural suscripto entre la Universidad Nacional de Misiones y la Municipalidad de Oberá 

sobre intercambio de experiencias, personal, desarrollos académicos, científicos y culturales, el que como 

anexo forma parte de la presente.-    

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio 

de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
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